
0
<aEh-

>
.

0
a)CaJCa)CE0ECCa)CQ

.
3C0
>03

30>CE<0Ca)E00ma)a)=

000000Z
>

.

CE0

0ZCm

I'\

0ZCEm

aJC0C.0C

a)Ca)a)a)

0aJCE

M0C>
<

00QaJ0CE0ECCCaJQ
.

3a)Ca.:=
\

a)3a'C©a)

a)a)i.ñ3CE0Ea)a)=0000NE00a)

t'Ñ0-Q
'

000Z

CXC.030Ka)CE0a)

ECa)CCa)=00PC003aJCa)

0

Ca)0=aJCE0ECCCa)=a)

0a)0>
.E0a)

0Z

C.030a)
ECE0ECa)

C0C30C030

0ECa)Ca)Ca)Q
.

=

00>
.

E0a)

0Qa)0ZECX

0ZC0XC030a)
M0CEQ

.
E3>

.

C0Ca)0CEC0Qa)

eCQ3a'
a)eE<

3CE<0Ea)

0ZCXC0=0UC

a)>=C=a'a)CE0Ea)CC0CaJQ
.

=

0000NEa)

C=C'0C

>
.

CQ
.

C}-C0a)C0a)a)0Ca)EC0C3

KCa)0C0a)

0a)0NEa)a)

I'\0Zc:
'030MCaJ>

.

E

Ca)>
<

eE00Ea)CC0

0a)0>C00C03



a)

0C0C000Ea)a)3a

CCC30CQ
.

a)C

a)Ca)Ca)C0Ca)0C0

0E01ZCa)>
<

C030ECa)EaJ3a

a)001Z0>=

ECa)>aJ=

<E00Ea)a)

00

a
Q

)

00000

000000E01ZX

01Z0CC0

0Ca)e000NQ
.

C.0Ea)aJC0a)

01Z0>3EC>
-C'0300

0 
0

-hJ 
bJ

H
-

0a)0aJCaC0Q
)

=

a

00

(.ñ

0e
0

a)a)Ca)

Z0X0C

01Z
C.0

0Z3aJ
M

0ea)C0'<0C.0XCa)EC'0N3M

>
.

C'0Ca)0Ca)EE0Qa)3e

.0

>a)

0Z

3E8a)=

000000E0iZX

0 
0

'a 
b

C0 
0

ü 
-Q

%
 

:'
c 

.g
0 

L-

!'g(U
 

''s

00C0aa)

<Q0r\00ZXMa)01Z0XCX>9Ca)C2Ca)B0

=

0C.00=

>

03a'0C0Q
.

E0Ca)C

0
F

-0Q
.

0Ca)0CEQ
.

E3a)E0

000NQE0CC

0C000aJ

0eC0a)3a

N3a)
E

<

EC0C00E0CCa)Ca)

'(uC<

ZXa)
Ea)Ca)ECCa)a)C0C0000MZC>

<

C.030aJ
MCa)E

0a)C3Ea)0C

a)0C3a)a)C0Ca)a)

C0SeBe3L8G80Q
.

8''B0'BGCtE
,

=C0

gC0EQ
.

E38BEEeQ
.

8B''B''BC$C'0e!

®

C

Q
.

E=a)E

E
Ca)EC'0a)C030Q

)
E0iZ0XC

a)

C



•• SMA 1 Superint~ndenc! a r. del Medto Ambtente 
Gobierno de Chile 

presentado -acorde a lo exigido por la normativa y los requerimientos de la autoridad- y por estar a 

la espera de la entrega de informe de laboratorio con resultados de monitoreos realizados'~ 

9. Que, mediante la Resolución Exenta Nº 4/Rol 

F-085-2020, de fecha 06 de mayo de 2021 esta SMA resuelve conceder un plazo adicional de 5 días 

hábiles, a contar del vencimiento del plazo original para la presentación del programa de 

cumplimiento refundido solicitado mediante Resolución Exenta W 3/Rol F-085-2020, y acceder a la 

solicitud de la Empresa en cuanto a que las resoluciones que se dicten en el procedimiento 

sancionatorio Rol F-085-2020, se practicarán a través de los correos electrónicos 

 

10. Que, con fecha 14 de mayo de 2021, y dentro 

de plazo, Leonardo Valenzuela Vásquez, actuando en representación del titular, presenta una 

versión refundida del PdC que recoge las observaciones de la Resolución Exenta Nº 3/Rol F-085-

2020. 

11. Que, con fecha 29 de junio de 2022, mediante 

Resolución Exenta W 5/Rol F-085-2020 (en adelante e indistintamente "Res. Ex. Nº S") se resolvió 

rechazar el programa de cumplimiento presentado por Tierra Grande SpA, por no haber dado 

cumplimiento a los criterios de integridad, eficacia y verificabilidad, de acuerdo a los artículos r y 

9° del D.S. W 30/2012 MMA. 

12. Que, la Res. Ex. W 5/Rol F-085-2020 fue 

notificada con fecha 06 de julio de 2022, a los correos electrónicos señalados en el considerando Nº 

9 de la presente resolución, según consta en el comprobante de notificación disponible en el 

expediente electrónico Rol F-085-2020, disponible en el sitio web oficial de esta SMA. 

13. Que, con fecha 13 de julio de 2022, Leonardo 

Valenzuela Vásquez actuando en representación de Tierra Grande SpA y dentro de plazo, dedujo en 

lo principal recurso de reposición en contra de la Res. Ex. W 5/Rol F-085-2020, en el primer otrosí 

solicita tener presente los siguientes antecedentes asociados a la ejecución de acciones en el tiempo 

intermedio: i) Cartas de Tierra Grande SpA, de fechas 25 de noviembre y 01 de diciembre ambas de 

2021, dirigida a la Directora (S) de Obras Municipales de la Municipalidad de Coronel, que informa 

sobre las acciones implementadas en Cantera José María; ii) Set de 7 fotografías de las acciones 

implementadas en Cantera José María; iii) Resolución Nº 64/2021, de la Ilustre Municipalidad de 

Coronel, de fecha 10 de diciembre de 2021, en que se comunica el alzamiento de la paralización Nº 

56/21 de fecha 09 de diciembre de 2021; en el segundo otrosí hace presente que la personería para 

representar a Tierra Grande SpA consta en el procedimiento sancionatorio, y en el tercer otrosí 

solicita mantener la forma de notificación vía correo electrónico. 

11. Sobre la admisibilidad del recurso de 

reposición. 

14. Que, en cuanto a la admisibilidad del recurso 

de reposición, es necesario tener presente que la LO-SMA no contempla en forma expresa la 

procedencia del mismo, salvo en su artículo 55°, para el caso de las resoluciones de la 

Superintendencia que apliquen sanciones. Sin embargo, el artículo 62° de la LO-SMA señala que, en 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
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•• SMA 1 Superintendencia .,. del Med1o Amb1ente 
Gobierno de Chile 

19. Que, de manera concordante con lo expuesto 

en el párrafo precedente, el Resuelvo IV de la resolución recurrida indica: "RECURSOS QUE 

PROCEDEN EN CONTRA DE ESTA RESOLUCIÓN. De conformidad a lo establecido en el Párrafo 4o del 

Título 111 de la LO-SMA, en contra de la presente resolución procede reclamo de ilegalidad ante el 

Segundo Tribunal Ambiental, dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la 

presente resolución, así como los recursos establecidos en el Capítulo IV de la Ley No 19.880 que 

resulten procedentes" (énfasis agregado). 

20. Que, en virtud de lo señalado, el recurso de 

reposición interpuesto por Tierra Grande SpA resulta admisible en la forma, por tratarse de un acto 

trámite cualificado. 

111. Sobre el fondo del recurso de reposición. 

21. Que, luego de concluida la admisibilidad en la 

forma del recurso de reposición en el título anterior, esta Superintendencia procederá a analizar los 

argumentos de fondo de dicho recurso interpuesto por Tierra Grande SpA, destinados a solicitar 

que se corrija el acto impugnado y en definitiva se declare la aprobación del programa de 

cumplimiento presentado con fecha 14 de mayo de 2021, "bajo las condiciones y rectificaciones que, 

de acuerdo a las facultades legales y criterio que posee la Superintendencia, sean adecuadas para el 

correcto entendimiento y ejecución del Programa aprobado" 3
• 

22. Que, a modo de resumen es posible señalar 

que la recurrente funda su solicitud en los siguientes argumentos: 

1} La limitación del PAS Nº 106 a la so la construcción de las piscinas decantado ras 

no sería efectiva, y normativamente no se encuentra prohibida la 

regularización de las obras luego de ya ejecutadas (Acción Nº 1 y 3 del PdC) . 

2) Se propone en la acción Nº S del PdC que el monitoreo será realizado a cargo 

de una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (en adelante e 

indistintamente "ETFA"), y se estaría triplicando el esfuerzo de la Empresa, al 

ofrecer un monitoreo trimestral del estero, en condiciones que la RCA exige 

un monitoreo anual. 

3) La muestra fue tomada en el lugar seleccionado por la Empresa ya que se trata 

de un curso intermitente, el que en la fecha en que se tomaron las muestras 

se encontraba seco. El estero que cruza el predio en el que se encuentra el 

proyecto no es permanente, por lo que no es factible realizar todo aquello que 

se exige por la autoridad, en el momento en que es requerido, lo anterior 

habida consideración de la disponibilidad de la ETFA. 

4) Respecto a la acción Nº 6 la autoridad cuestiona en ambos casos, es decir, 

cuando se contempla el volver al cumplimiento de la RCA y cuando no se 

contempló una acción en ese sentido. 

3 Escrito de recurso de reposición presentado por Tierra grande SpA, de fecha 13 de julio de 2022, página S. 
Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
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~ •• SMA 1 Superint~ndencia del Medto Ambtente 
Gobierno de Chile 

41. Que, no es admisible el argumento planteado 

por la recurrente toda vez que no acompaña prueba para acreditar que el curso de agua es 

intermitente o no permanente, y por el contrario esta SMA cuenta con los antecedentes 

provenientes de la evaluación ambiental donde consta que existe un punto aguas arriba de la zona 

de emplazamiento del proyecto con un curso de agua. Lo anterior se aprecia al observar la hidrología 

del sector asociado al proyecto. 

Imagen Nº 1 

Fuente: Apéndice AD-1 "Memoria Técnica" de la Adenda Nº 3 de la Declaración de Impacto 

Ambiental de la RCA Nº 303/2013, página 4. 

42. Que, la imagen Nº 1 muestra en efecto la 

hidrología de la zona de emplazamiento del proyecto, en base a la cual se proponen las medidas de 

mitigación asociadas a la modificación del cauce reguladas por el PAS Nº 106, según consta en el 

considerando 4.2 de la RCA N" 303/2013. A mayor abundamiento, los planos AD-1, AD-2, AD-3 y AD-

4 de la referida Adenda, indican el detalle de las obras hidráulicas comprometidas y en los dos 

primeros (planos AD-1 y AD-2) se observa que la red de drenaje existente, se regulariza a través de 

un cauce restituido, por lo que alegar la inexistencia de escurrimientos en esta fase del 

procedimiento, no se condice con los antecedentes sometidos a evaluación. 

43. Que, por otra parte, la intermitencia del estero 

sostenida por la Empresa es poco plausible, más aún cuando se indica que solo en el punto dentro 

de la explotación existe presencia de escurrimientos superficiales que puedan ser muestreados. Lo 

anterior no es posible si se considera la información del Apéndice AD-1 de la Adenda N" 3, en 

específico las tablas AD-2, AD-3 y AD-4, que indican claramente que la modelación de caudales de 

las cuencas se hace exclusivamente considerando aportes provenientes de la precipitación (mm/hr), 

ya que es la única condición que genera escurrimientos según dicho informe. Lo anterior permite 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
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